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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

4402 ITZASOL, S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 319 de la Ley de Sociedades de
Capital se hace público el acuerdo adoptado por unanimidad, de la Junta general
extraordinaria y universal celebrada en el domicilio social el 10 de mayo de 2019
que acordó efectuar una reducción de capital social y simultánea transformación de
la sociedad en los términos siguientes:

Reducir el capital social en la cantidad de 45.075,91 euros, con la finalidad de
condonar  dividendos pasivos no satisfechos,  mediante la  reducción del  valor
nominal  de la  totalidad de las acciones en 22,537955 euros por  acción.

Como consecuencia del acuerdo de reducción adoptado, el capital social de la
sociedad asciende a la cantidad de 15.025,30 euros,  representado por 2.000
acciones de 7,51265 euros de valor nominal  cada una de ellas,  íntegramente
suscrito y desembolsado.

Dado que el capital social ha quedado por debajo de la cifra mínima legal, se
acordó la simultánea transformación de "Itzasol, Sociedad Anónima" en sociedad
de responsabilidad limitada, con idéntica denominación salvo en lo respectivo al
tipo  de  sociedad,  pasando  a  denominarse  "Itzasol,  Sociedad  Limitada"
aprobándose asimismo el Balance de transformación cerrado a 31 de diciembre de
2018, así como los nuevos Estatutos sociales adecuados a la nueva forma social.

Se hace constar,  expresamente que el acuerdo de transformación ha sido
aprobado por unanimidad en Junta universal, por lo que no existe derecho de
separación de los accionistas. Asimismo se deja constancia de que no existen
titulares de derechos especiales distintos de las acciones.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse las reducciones de capital en
el plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación del último anuncio de los
acuerdos de reducción, en los términos previstos en los artículos 334, 336 y 337 de
la Ley de Sociedades de Capital.

Bilbao, 10 de mayo de 2019.- La Administradora única, María Soledad Leguina
Aurrecoechea.
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